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Morelia Caquetá, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 
 
 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 090 
 

 
Vencido conforme se encuentra el término de traslado de la actualización de 
la liquidación de crédito presentada por la apoderada ejecutante, conforme 
lo establece el art. 446, del C.G.P., no habiendo sido objetada, procede su 
aprobación, como en efecto SE APRUEBA. 
 

 
               N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

LEONEL PARRA RAMÓN 
Juez 
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